
 

Para ampliar información puede contactar con Rocío Gómez Sánchez (680311204), portavoz 
Grupo Municipal Popular, o llamar al 676777727 Mari Pepa Rostoll, secretaria del GMP. 
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PARTIDO POPULAR DE ALTEA 

Después de 3 años en un cajón Compromís lleva a pleno por urgencia la 
Ordenanza Reguladora de las Autorizaciones Urbanísticas en Altea 

El edil Popular, Paco Berenguer explicaba el proceso que ha seguido este 
equipo de gobierno de Compromis- PSOE llevando a pleno y por urgencia 
la ordenanza reguladora de las autorizaciones urbanísticas. “Con ella se 
pretenden legislar derechos y obligaciones de los administrados, diciendo qué 
pueden hacer, cómo lo pueden hacer y qué documentación aportar. Impidiendo 
solicitar cualquier tipo de actuación sin toda la documentación completa que se 
les pueda ocurrir” 

Paco Berenguer destacaba que la urgencia no fue motivada en ningún 
momento, por lo que se desconoce la necesidad de urgencia después de 9 
años de gobierno de Compromís y basada en un expediente del 2021. 

Jose Orozco, concejal de urbanismo, alegó que ahora mismo el peticionario no 
tiene garantías de que el trámite que está siguiendo sea el correcto y que este 
texto normativo evita incongruencias de criterios técnicos tanto de la casa como 
de fuera, a lo que se le respondió por parte del edil Popular que  ” Parece 
como si el concejal de Compromis, no fuera concejal de urbanismo desde 
hace años, que acabara de llegar  y esa inseguridad jurídica de la que habla 
fuera responsabilidad de otros, como siempre escondiéndose detrás de los 
técnicos a los que enfrenta a la oposición sin ningún pudor.” 

No parece muy lógico que se inicie de forma irregular una norma que nos 
vende Compromís per Altea para acabar con la mala gestión que ellos 
mismos han creado. La realidad es que va a aumentar la inseguridad jurídica. 
Se inicia la norma en cuestión con el subterfugio legal de que no es una 
ordenanza que regula derechos y obligaciones, es una exposición pública de 
una ordenanza y por tanto consideran que se puede llevar de urgencia, 
después de haberla tenido en un cajón todos estos años. 

Deo Sanchez concejal socialista no explicó en qué había consistido la  
participación ciudadana a la que hacía referencia, al igual que tampoco 
explicó como concejal de seguridad ciudadana que actuaciones había realizado 
el Ayuntamiento de Altea frente al incendio ocurrido recientemente en la zona 
de Mascarat, ejemplos de la falta de transparencia que reina en este equipo de 
gobierno Compromis-PSOE 

Berenguer se lamentaba de los insultos recibidos por el concejal 
responsable de urbanismo, José Orozco,  afirmando que el concejal del 
Partido Popular debía revisarse la vista, tenía mal la cabeza y es un mentiroso. 
No parecen ser grandes criterios políticos o técnicos para defender su mala 
gestión del departamento, la urgencia y las irregularidades con las que se inicia 
esta ordenanza.            Altea,05-02-2024 


